ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE EXPLOTACIÓN Y OBRA PARA LA GESTION DE SERVICIO PUBLICO  DE ASISTENCIA SANITARIA, EDITADO  POR LA CONSEJERIA DE SANIDAD DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN EL BOCAM DE FECHA DEL 11 DE AGOSTO DE 2008 Y QUE ESTA PREVISTO PARA LOS NUEVOS HOSPITALES DE MOSTOLES II TORREJON DE ARDOZ Y COLLADO VILLALBA.

EN LA INTRODUCCIÓN GENERAL:

FINANCIACION

La formula elegida para la financiación y construcción de estos nuevos hospitales denominada PFI (Private Finanace Initiative) introduce a la empresa privada en la construcción y gestión de los nuevos centros y con ello la capacidad de obtener lucro o beneficio de estas empresas sobre las inversiones del sector publico sanitario. 

Existe amplia experiencia en otros países, fundamentalmente en el Reino Unido y en nuestra propia Comunidad, con los últimos hospitales en los que ha quedado demostrado que la construcción de estos centros por este método encarece hasta en 4-5 veces el precio que costaría realizar esa misma infraestructura por el método tradicional de financiación y gestión directa. 

Por otra parte también existen estudios avalados por la propia Organización Mundial de la Salud en los que se demuestra que la calidad de la asistencia se deteriora de forma muy importante con estas nuevas formulas de gestion.
La ventaja señalada por parte de los promotores de esta iniciativa privada de gestion, como “la falta de impacto directo e inmediato sobre las cuentas publicas con esta modalidad de colaboración público privada”, tiene la contrapartida de que el canon aprobado como contraprestación por parte de la Comunidad de Madrid supone la hipoteca de los presupuestos corrientes para la Sanidad que se veran disminuidos de forma muy peligrosa para el sostenimiento del sistema sanitario, como ya se está viendo en este ejercicio al tener que pagar el canon de los anteriores hospitales realizados con esta misma formula (PFI), que esta repercutiendo en una disminución del presupuesto dedicado al mantenimiento del sistema tradicional, imponiéndose recortes presupuestarios que deterioran la calidad de la sanidad publica.  

RENTABILIDAD

Existe una contradicción manifiesta entre reconocer a la empresa adjudicataria su legitimo derecho a obtener una rentabilidad adecuada que compense su inversión y que será la propia empresa quien fije la cuantía deseable para ella, con el mantenimiento de la calidad de la asistencia sanitaria que se dé en los centros y que tendrá unos costos no muy diferentes a los actuales si queremos mantener esta. 

A esto habrá que añadir los gastos transacionales que tendrá que realizar la empresa que vaya a gestionar los nuevos centros y que en la actualidad recaen en el personal de la administración de la propia Comunidad.
Por otra parte, ya hemos visto en experiencias anteriores  (recuérdese Alcira o nuestra Fundación Jiménez Díaz) que la transferencia de los riesgos cuando la gestión es deficitaria se resuelve con una aportación extraordinaria de dinero publico para solucionar la falta de liquidez o la ruina de la empresa privada.

Por ultimo el hecho de realizar estos contratos con una duración de 30 años impide la posibilidad de realizar cambios en un sistema tan dinamico y necesitado de actualizaciones como el sanitario. 

PARTICIPACIÓN 

Desaparece cualquier instrumento de participación en la gestión o en el control de la misma tanto para los trabajadores del sistema como para los ciudadanos como propietarios y usuarios del mismo. 

COMPLEMENTARIEDAD CON LAS ACTUALES INSTALACIONES HOSPITALARIAS DE LA ZONA 

Es necesario desarrollar normativas explicitas que definan como se va a llevar a la practica ese escenario de complementariedad y como se van a resolver las diferencias entre la gestión directa de las  actuales instalaciones y de las nuevas en proyecto con gestión privada. Así mismo hay que precisar qué actividad clínica van a desarrollar unos y otros para evitar que exista selección negativa de casos por parte de los nuevos dispositivos asistenciales.

DIMENSIONES DE LOS NUEVAS INSTALACIONES 

La dimensión de los nuevos hospitales en cuanto a numero de camas es muy deficiente en torno a 1,5 camas por 1000 habitantes que esta muy por debajo de los ratios actuales tanto en la Comunidad de Madrid como en el ámbito de todo el Estado y en el ámbito de la Comunidad Europea. 

ACTUACIÓN SOBRE EL CENTRO DE ESPECIALIDADES DE TORREJON  

Se contempla la reforma de las estructuras y el cambio de la gestión del centro de especialidades ya existente en Torrejón de Ardoz con dos irregularidades:


- La Consejería de Sanidad de Madrid, con el sistema de construcción de nuevos hospitales mediante financiación privada (conocido modelo PFI) no sólo está privatizando la asistencia sanitaria, además está derivando importantes recursos públicos, propiedad de la Seguridad Social, a las empresas privadas que construyen esos hospitales.

En el “Acuerdo sobre traspaso a la Comunidad de Madrid de las funciones y servicios del INSALUD”, aprobado por R.D. 1479/2001, de 27 de diciembre, sobre traspaso a la Comunidad de Madrid de las funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud.

 “ Se adscriben a la Comunidad de Madrid los bienes patrimoniales afectados al Instituto Nacional de la Salud que se recogen en el inventario....” (apartado F, sobre Bienes, derechos y obligaciones del Estado y de la Seguridad Social que se traspasan,  núm 7)

Esta adscripción se entiende sin perjuicio de la unidad del patrimonio de la Seguridad Social, y afecto al cumplimiento de sus fines específicos, cuya titularidad corresponde a la Tesorería General de la Seguridad Social, debiendo figurar los inmuebles adscritos en el Balance de la Seguridad Social. Y en el núm 9, del mismo apartado, especifica: “Los bienes inmuebles del patrimonio de la Seguridad Social adscritos revertirán a la Tesorería General en el caso de no uso o cambio de destino para el que se adscriben.,        

Más adelante (núm 12) también especifica que: “Las obras de ampliación que supongan modificación de la estructura externa sobre inmuebles o terrenos transferidos, realizadas por la Comunidad de Madrid se integrarán definitivamente en el Patrimonio de la misma..).

La CM está asignando áreas geográficas de referencia para los nuevos hospitales y cediendo el uso de los CEP (antiguos ambulatorios de especialidades del INSALUD) que le fueron transferidos por RD 1479/2001. Evidentemente la actividad de los nuevos hospitales es sanitaria pero la finalidad de las empresas constructoras y encargadas de su gestión es el beneficio económico. Finalidad que ni se encuentra entre los fines de la Seguridad Social, ni es coherente ni compatible con los mismos.

· La gestión del personal que en la actualidad pertenece a la Consejeria de Sanidad de la Comunidad al que se propone cambiar e incorporarse a la nueva forma de gestión del centro, con la perdida de derechos adquiridos de los trabajadores de esa área, y en el caso de que no quiera incorporarse al nuevo sistema y quiera permanecer como personal de la Consejeria de Sanidad se podrian ver obligados a cambiar de centro.

REPERCUSIONES SOBRE LA ATENCIO A LA SALUD MENTAL

1) El modelo de gestión elegido en este anteproyecto para la cobertura de la atención a la salud mental,  choca frontalmente con lo establecido en el vigente Plan de Salud Mental de la Comunidad de Madrid 2003-2008, donde se recogen como principios y objetivos generales: 1) la universalidad, equidad y accesibilidad de todos los ciudadanos a las prestaciones de la Red Única de Asistencia Psiquiátrica y Salud Mental , 2) la consolidación de una Red Única de Asistencia Psiquiátrica y Salud Mental, 3) la atención territorializada, con el Área sanitaria como la unidad asistencial básica del sistema, 4) la concepción integral de la asistencia, incluyendo actividades de promoción de la salud, de prevención de las enfermedades y rehabilitación de las discapacidades, 5) la facilitación de las acciones en el ámbito comunitario, 6) el desarrollo de los servicios de Rehabilitación Psicosocial y la promoción de la Reinserción Social.

2) El modelo de atención que se propone, concentrando la atención en dispositivos de hospitalización y consultas externas, entra en clara contradicción con lo establecido y defendido por la Estrategia en Salud Mental del Sistema Nacional de Salud, aprobada el 11 de diciembre de 2006 con el acuerdo de todas la Comunidades Autónomas, incluida la de Madrid. En ella se defiende el modelo comunitario como el mas eficaz y el propio de la atención a la salud mental. Este modelo debe sustentarse, junto a otros dispositivos,  en el desarrollo de “equipos de salud mental, que deben ser multiprofesionales ( psiquiatras, psicólogos clínicos, profesionales de enfermería y de trabajo social y otros profesionales) y que constituyen el equipo básico de salud mental. También se señala que debe existir “una red de atención comunitaria para una población determinada, que proporcione un abanico de prestaciones que integren  aspectos de tratamiento biológico y psicosocial, rehabilitación, cuidados y apoyo en colaboración con otros departamentos sanitarios y no sanitarios”.          

La puesta en marcha del modelo propuesto en este anteproyecto supone: 
· Dejar en manos de la entidad adjudicataria el modelo de atención que va a prestar, que no coincide ni puede coincidir con el de otras entidades adjudicatarias y cuyas prioridades van a determinar el desarrollo de la cartera de servicios. Con estas premisas son inviables, aunque el anteproyecto diga lo contrario, los conceptos de universalidad, equidad y  accesibilidad. 

· La puesta en marcha del Hospital de Torrejón, con las características de Contrato de Gestión de Servicio Público, rompe el Área 3 que deja de ser la unidad asistencial básica e impide la integración y la consolidación de una Red Única, así como la coordinación entre niveles asistenciales y dispositivos sanitarios y de rehabilitación psicosocial. 

· La  posibilidad de criterios de zonificación fluida, y la de una oferta y potenciación de una cartera de servicios dirigida a procesos bien definidos y de resolución rápida, abre la puerta a la selección de pacientes y patologías y con ello el alto riesgo de exclusión de los pacientes con trastornos mentales severos que precisan de intervenciones complejas, implicación de distintos dispositivos asistenciales y tratamientos prolongados. El camino, llevado a cabo a lo largo del siglo XX, de integración de la atención a la salud mental en el sistema sanitario, puede verse truncado con este modelo, que tenderá a hacerse cargo del diagnóstico y tratamiento de los procesos agudos y dejará la atención de la cronicidad, cara y con poco margen de beneficios, a redes psicosociales y de beneficencia. Esto es lo habitual en aquellos países que se señalan como modelos a seguir con este modelo de gestión.  

· El riesgo de desaparición de los Centros de Salud Mental de Torrejón, Collado Villalba y Mostotes, nos remite a la experiencia de lo ocurrido en Valdemoro, donde no se sustituyó por un equipo de salud mental multiprofesional sino por consultas externas psiquiátricas, haciendo inviable el desarrollo del modelo de atención comunitario.

· La ruptura del modelo de atención a los trastornos mentales severos que gira en torno a los Programas de Rehabilitación y Continuidad de Cuidados, ubicados en los Centros de Salud Mental, y que implica a múltiples profesionales y dispositivos tanto sanitarios como de servicios sociales.

· La quiebra del modelo de formación de nuevos profesionales, que tiene como objetivo la formación integral tanto teórica como en las distintas técnicas terapéuticas, y que toma el área como ámbito de referencia y la red de dispositivos de salud mental como instrumentos, con ello se aboca a los nuevos profesionales a una formación parcial e insuficiente y se sientan las bases para el deterioro de la calidad de la atención.
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